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ió MÁ desd SA AJATRIZ, (0) 

dois RADO: 

JE se uan prescatado a »aste JYespacíio tres testimonios 

de la escritura pública de anauento de capital y reforua de 
estatutos de la couspaúla 1Ji0S1LIARÍA A4LOTER CláA., DBivs. otorgada 
ante el Sotarie décizo Priuwero del cantón ¿uito el 2 de rayo 
se 1990 juatadente con la selicitud para au aprobación; 

oJE el Mepartanento Juridico de Coupaúlas y de Valores, 
ha enitiído inforae favorable para au aprobación; 

E 4 nt 

E% ejercicio de as3 atribuciones; 

Ko 2304 LY 1 

AiTitdi) Pelo. AYRdsAáx el aunento de capital y la reforma 

de estatutos de la conpaia 1SIOBMILIARÍA ALSTSR CIA, LTyA., en 
los t£raiaos constantes de la referida escritura; y, disponer 
guae ua esxtractue de la escritura ue publique, per una vaz, en 

uao de los periónicos de sayor circulación en Guito. 

ALPTCULO  iósbiibr.> DISPONES que los dotarios éciao Primero 
y Yizéstac e aLo del cantón (uíto toasa rota al vaergen 
te las matrices de la escritura pública que se 2prueba y la 
de constitución, en 3u ordena, del contedido dea la presente 
ssolación; y sicaten en las copias lae razones cespectivas. 

A4VICILO: ula dd. DISOIiZR que *+l Rexistrador dercaatil del 

cuntóa cuitor iaserira la estcriítera y esta Xesolución; toze 

aota de tail iaseripción al narjzen e la constitución, —y siente 
en las copias las razodes del cunpliniento de lo dispuesto an 

este urticulo. 
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YUre Guvaldo rojas de sento do ve No. LZ30 1 
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